
Política de Participación
Social

Mecanismo para conservar y
mejorar la salud individual, familiar
y comunitaria.



Marco Normativo

Leyes clave que regulan la participación social
en salud, desde la Constitución hasta la Ley
1757/2015.

CONSTITUCION POLITICA, LEY 100/1993, LEY
715/2001, LEY 850/2003, LEY 1122/2007, LEY
1438/2011, LEY 1751/2015, LEY 1757/2015



Fortalecer espacios institucionales, promover la
participación social y fomentar el control ciudadano.

Promover la participación social para impulsar y difundir la
cultura de la salud, propiciando la defensa del derecho a la
salud y detectando temas cruciales para mejorar los niveles
de satisfacción. 

Incentivar el ejercicio de control social y veeduría de
recursos del sector salud y el cumplimiento de los planes de
beneficios.

Objetivos



Alcance

Generar lineamientos de política para garantizar
la participación social en salud a nivel nacional



Legitimidad en la gestión de políticas
públicas, control social y promoción de la
salud.

Permite



Ejes
EstratégicosPlan de acción con estrategias para

la participación social en salud

•Fortalecimiento institucional

•Empoderamiento de la ciudadanía y las organizaciones sociales en salud

•Impulso a la cultura de la salud 

•Control social en salud

•Gestión y garantía en salud con participación en el proceso de decisión



Fortalecimiento
Institucional

Recursos y fortalecimiento
institucional para liderar la
promoción de la
participación social en
salud.



Empoderamiento de
la Ciudadanía

Estrategias para empoderar a los
ciudadanos y fortalecer su
participación en salud.



Control Social

Control ciudadano sobre recursos,
instituciones y actores del sistema de
salud.



Cómo Participar?

Asociaciones de usuarios, oficinas de
atención, páginas web, buzones y
líneas telefónicas.



¡Muchas gracias!


